
Lunes 17 de Marzo de 1836. •3.% 

L i t lefM y l i» iliipniicionei ccníralcí ¡M Citltorno ion 
«¿ligatoriai para caJa capitot J» pruvincin desde que se pu-
Micin uGeíalnifiite cu eUnt y desde mal ra dins ilfipurs para 
lot J e m » pucMui de U ouioia pruviacil. {Lty do 5 de ífo-
CMMbn de 1837) 

BOLETIN 

Lad lcyrg) órdenes y aiiuiictnü fílese inmidi-n jitiMírar co 
,Ios liiilelhius (iliciuli'S se baii de n-itiitir D1 Cn-ín |iiilitii(ii res
pectivo, pur tnyu (•(Kiilncti» (ü jiiihuiúii » l'is ed¡lores dn luí 
niem-ioiindos |HTÍi't>!ir()K. Se vsct'ptiia du istil iIÍH[iusii>¡ii(t li 
lúa S- iNircs cupitiiniiü Generales. {Ordenes de .(i de AiirÜ */ O 
.Je itjutto de 1851)-) 

DE LEON. 
ARTICULÓ DE OFICIO, 

Gobierno civil de la Provincia. 
N ú m . 117. 

• E l Sr. Director general ' de Ventas de bienes 
nacionales en i ° del actual me ha remitido p a r a 
la mejor ejecución de la ley de 2 2 de Febrero ú l 
timo, inserta en el B o l e t í n ojicidl de 5 del actual, 
las prevenciones siguientes; 

. 1.a- Que en los espedientes de redenciones par
ciales de censos ó foros á que se refiere el art. 4 ° 
de la ley se haga constar el importe total de los 
réd i tos para que pueda hacerse la capitalización 
con arreglo á lo que se dispone en el ú l t i 
mo periodo del mismo y se eviten equivocaciones 
y perjuicios al Estado. 

2. a Que respecto á los espedientes de arren
damientos anteriores al a ñ o de 1800, c o n t i n ú e n 
r e m i l i é n d o s e á esta Direcc ión , esceplo aquellos cuyo 
dominio ú t i l esté ya declarado, fara que la J u n 
ta superior de Ventas dicte la resolución opor
tuna. 

3. a Que se forme y remita á la mayor breve
dad posible y con sujeción á lo que se previene 
en la ins trucc ión de 31 de Mayo ú l t i m o el precio 
medio de los frutos y caldos en el decenio de 1840 
á 1849 inclusives. 

4. a Que los espedientes c o n t i n ú e n i n s t r u y é n 
dose por las Contadurias como hasta ahora, pero 
a ten iéndose á las variaciones que marca la citada 
ley de 22 del pasado. 

5. a Que despachados por las C o n t a d u r á s en
treguen estas á los comisionados los que no esce
dan de diez mil rs. á fin de que estos formando 
listas de ellos, en que se esprese el nombre del re-
dimente, su vecindad, la hipoteca »¡ fuere conoci
da, el importe de los réditos , el tipo á que se hace la 
capitalización y el valor á que asciende esta, ios pre-r 
senlen á las Juntas provinciales de ventas para su 
r e s o l u c i ó n en las sesiones que deben celebrar se-
manalmente. 

,6". Qtte. en las acias de la Junta se inserten í n 
tegras las relaciones de los censos aprobados en 
cada sesión. 

7.a Que luego que recaiga la aprobación se 
ponga el decreto en los espedientes.y se devuelvan 
á la Contaduría para que practique la l iquidación de 
cargas. seg,u,n previene la instrucc ión de 31 de M a 
yo, arch ivándolos d e s p u é s en los mismos t é r m i 
nos que se ha verificado hasta ahora con los apro
bados .por esta Direcc ión. 
.. ;8.f Que. se publiquen en el Botetin oficial d i 
ventas , de.esa provincia la relación de las reden
ciones aprobadas en cada sesión, y se remitan, á 
esta Dirección dos ejemplares de cada n ú m e r o , á 
ü n de que pueda insertarse en el general de 
ventas. 1 
. 9.a Que los comisionados en el concepto de 

secretarios de . la Junta remitan en los dias 1.° y 
.16 dé cada.mes ü n estado arreglado al modelo ad-
jiinto de todas las redenciones , aprobadas en la 
quincena anterior, autorizado con el \ . ° B." del 
Presidente.. 

10* Que con arreglo á lo prevenido en el ar
t í cu lo 1.8 de la mencionada ley se c o n t i n ú e n re
mitiendo á esta Dirección, en los mismos t é r m i n o s 
que hasta el presente, todos los espedientes instrui
dos por las Contadur ías cuya capitalkacion esceda 
de diez mil rs. 

11.a Que se consulten á esta Direcc ión , remi
tiendo los espedientes originales, todas las dudas 
que puedan ofrecerse acerca de la inteligencia de 
la citada ley. 

1S.a Y por ú l t imo , que V . S. escite el celo 
de la comis ión de ventas y empleados que deban 
intervenir en los espedientes de redenciones, para 
que puedan llevarse á efecto con la mayor rapidez 
posible, secundando asi los deseos de las Cortes Cons
tituyentes y del Gobierno. 

Y se inserta en el B o l e t í n oficial de la p r o 
vincia p a r a conocimiento del público y para que 
los interesados en la redenc ión de censos y arren
damientos sepan el modo y forma de dirigir los 



espedientes a l efecto instruidas y que promh 'ván 
para usar del derecho tpie. les conredt la ley de' 
i . " de Mayo p r ó x i m o /tasado y esclarece de."' uii' 
modo inei/uii'oro l a del 2 a de Febrero citado. 
Lean i 3 de Marco de i856 = Patricio de Á z n á -
nate. 

NÚW. 118. 

Por el E&r.mo. Sr. Ministro de F o m e n t ó en 
a 7 de Febrero ju ú.vimo pagado se me h a dir.igidó 
caii la siguiente expotition el l ieal decre tó ipie* 
l a sigue: 

E X P O S I C I Ó N Á S . M . 

S E Ñ O R A : A l aplicar la |py de «lesarrwHtiza-
cion á los nioiiles y Itosques; con ai ieglo á lo 
dispuesto en el Real «lécreló 'de ¡KJ'' de 'Octiltre 
ú l t i m o , los encargados de ejcculai la ii'ó h'áii'píídi-í-
d ó m e n o s de llamar la alencion del (iotiVrno de 
Y . M . sobre la Gonveiiiencia de reHíovcr á t g u í i ó d« 
los obstáculos que, en perjuicio de los inter'esé's'Vrcl 
Estado y de los particulares, ofrecen en la p r á c 
tica las lonnalidades <|Ue tiahian de preccdor párii 
exceptuarlos de la enajenac ión ó de'cláWrlós eii 
caso ile venta. ^ ' 

Con laudable prev i s ión decretó A V MV ijtfe^ Stt 
exceptuaran los montes cuyas especie!* s ó n inilis-
pensaliles para la c o n s t n í c c i o i i urliana y liavál; asi 
como aquellos <|ue, s e g ú n las;leye* de l a • ' n á t á r á -
le/.a, inihiyen mas direclamenle é n lii salúliriilail 
públ ica, en la defensa del territorio',: é'rt la"s¡iiiec-
cioues aluiosféricas y en el curso de Uis rio'si : v 

Mas la reserva que sin tiempo 'deler'tiiiuailo se 
estableció en a<iuella «li^jo.-ició'ii pa'ra d'A'fdi'r lii 
suerte de una nurneroiNi clase de nVo'iilcs ( ¡u lvc 'ó í i 
ligeras excepciones, son nías siiceptildes'••'de loi 
m e n t ó y mejora por medio de la acción1'dél 
interés individual, y el' exá inen rcqiié'riiíd (iár/i 
conocer el elinia, las formas y naturaleza del ter
reno, y tantos otros detalles que retarda!riírn- sii 
clasificación, pueden entibiar, si es que n ó desa
lentar el e s p í r i t u desamortizador, que asi t i ende 'á 
distribuir convenientemente la riqueza, conio á ' p r o 
ducir al Estado los saludables efectos de una m e 
dida salvadora. . • ' • 

Estas consideraciones sin duda tnovierón á las 
Corles Constituyentes á fijar en la ley de o'ólonias 
agrícolas, posterior al referido Real d c c r é l n ; las^es-
]>pcies de montes que deberían excepluárse , con-
sintien'lo la enajenación de todos los que no fuesen 
n'iasas y rodales ile pinos, pinabetes, bayas y robles, 
estipulando en ella .que el Ciobiernó cúi'dária' de 
conciliar los efectos de la ley de desaniortiza'cioii 
civil con el espíritu y tendencias de la de co'ló-
uias agrícolas. 

A este fin deben can linar la mi IÍ en las disposi
ciones que el 'Gobierno adopte respecto á los 111011-
tes, poique no de ol io modo se 'establéíeV'iá 
unidad en las leyes, ni la coiWéii ientc claridad 

para su íute l igencin, ni la mayor facilidad para 
sus aplicaciones, siquiera sea preciso descender á 
ináyoriis detalles, cuando se trata como ahora de 
la chisilicacion especial de un ramo determinado, 
de la ..riqueza públir*. 

Tenida en cueiila la influencia cosmológ ica 
que por lo regular ejercen los montes que se 
có'mpreni l ieron en la segunda clase; s ú s i tuac ión 
topográfica ordinaria metí le considerada, la calidad 
del,'terreno que generalmente los constituye, y 

.que es casi siempre del dominio de la industria 
agrícola y la apl icación en fin á que se prestan la 

.-,ii¡|)yor parle.de sus especies, se deduce la posibi
lidad; y conveniencia de ensanchar los l ími te s , ,de 

: ía eilajenacioií , s'uí renúi i c íar -por eso á q u é se 
.reserve el . Estado los montes que,-aun perlener 
ciendo á la .clase eiiajenable , conve.nga. exceptuar 
por algunii ci i 'cunstanciá l í iúy íUci id i i 'U . 

Fundado en estas razones, de acuerdq con el 
M i n i s t r ó de I lác iendá, y c'óií el pa'i'e'ce'r del C o n 
sejo de ¡Ministros el que .suscribe tiene la bonra 
de proponer á V . M . el .siguiente proyecto de 
'decreto. ' , „ 

. Madrid 9 de Febrero de. 1856.=SK^()nA. 
==A L . R. P. de V. M . = F r a 11cisco .de Luxá i i . . . 

REAL DECItlilU 

Alenilieinln A l;is razcmeS ex'imeHas pni' el Mi.-M-tro lia Yi \ -
mentii, j 11 fln i\o t\ua (eiigii cympIMit 1 feclii «I iirlv2." 1I0I i'-luy 
ilc 'ilt!«ámurtiíftcii>ii je 1." ile Mayo ú timn, (mr I» que nspeciii 
a tos máiiit!» y bos tiins tiel K l̂n.'li»', itii !n< pruiiius y cnaViiniis 
y lis tiH eiitablédihieiituii ptalicos, venga '«S* decretar tu Mr 
Biiieiite.:'.. ' r 

Ailíciiln 1.° Se lindaran, en estndii ile veiiln con In resifrvii 
que se dirá en el nrt. 5'.", p i ' é v h i í líis rin'ii.iihlnile» que í'uíiiilará 
rl nrl. 2.% y bajo IIIH coinliciones de gárnnliii ijiiu exigí: el ¡111. 
l í t y piiüleriiiri'K de la instniccioa ile 31 ile May» ilé ISS"), ui-
<li>» liw mniite* y busques que no se liallen c'iim|ireiiili>liis en Uit 
especieii nignteuten, a saber: IIIÜ ubelus, |i¡iiiibeti;s, piiisii|ius, .|!¡ * 
íiii»,' enétírifs, üubiiins tcjns, «ya*, «ii'lUiinii, íiveiliiiiiís, íilieiliileV, 
nlisnii, uet'hns, rubíes, retmllus; quejidos y picKriiiisi deterh'iíiíil.ti^ 
iluso la (.'liisilimicinu |ii>i la ê ieeiu ijue firetlomiiic, y ciiii|iisqii ¡e-
1a que sran sus mélutlos de beuelieiu, y la lucalidiiil dúnde ,s* 
linllnren. 

. Arl. 2." Antes de procédc'fse n anunciar la subásia de los man» 
les, se nini pur \u< Giiliernadiires li leu Inguneiiiis ó (aimisarins 
íespeetivus, los ninles, en el breve piar.» que se les designe; nMT 
iiireslar.iii, en vittud de lus dalos que posean, y cu su dct'ei'lo del 
leeónnetmVnto que pracliquen ó Unsan priiclicnr á.lus, pcril'tiS 
ngrónoinos, si el niiinle pertenece a la clase res'erváble ó 110: 
un el priHier^uiis» nu se anHiiciarii I» subasta; en el scguíidu se 
iiniiúciani' y piocedeiá á ella: en casi} de duda se consultara al 
Uliuistei i» de Fuineiito para la resolucmii que co'nvéngii. . 

Art. 3," l'tiié'^iroceder con áHiviilad y n'cíe'rt,) cu la résolií-
cion de los espedientes de niuntes ya. siihastado's, y cuya adjinli-
raciou se llalla pendii'ule, los (icibuniiidures pasarán a lus Ingenie-
rus ú Gmusari'is respectivos nota ile los que su hallen cu aquel 
caso, y estos'etacuitran su informe eii el breve plam qiie les se
ñale el Gotiernadiii; de Inriua que el ICiin¡n<t:'f!e un mes á In siii 
1110 (salvo los casos de imposibilidad atisolula por el excesivo nú-
mei tf, de-fincas y escase/ de personal) se hallen lodos i | ( « inlbr-
nies en la Dirección geuernl dé 'venta de bienes naciiiualés. 
t t í X t G M - Para pedir y evaéfcar los inforim's seráii pATerldnif' 

1. " I.os montes ya subastaitos y peiidiei'ites de adjudicación. 
2. " Aquellos cuya subasta usté solicitada. ,< • 
íi." Aquellos cuya subiisla se preli'inla en lo sucesivo. (j 
Art. 5." Adiillás de esceptuarse de la eiiiijeuacion los mnntt'8 

cuyas especies se designan en el art. I.", el Gobierno se reserva de-1 
clarar no enajenable uigiino de lus demás especies, cuando pur ra-

http://11cisco
http://de


zoncli grüvcs I» j>i7giin cnnvcuicnlc íil mtórns púlilico, ciiiilnnil» de 
cÜmimk'hrl» úl Uuliérnáili ir ¡nie' &>r'r««|Miiiijii, y» >l>ilr" *l<ie >>" 
Hiiiiiicie líi «illm*lá, y» imni (¡in: si: « l i s t e n g i i clt! ¡idjiiilic.ii le. A m u i -
éimlá la Hiibnstn, y l l -gailu <!l liiVinsttMlii ile la'aíijiiiliciicióii >¡ii re
cibir l i s órilúiiüy' cnrrtMiMiiiiliviilait' piirii ijiíi! «u aii>jieiiiin, MS|><'u-. 
cédiini á liliii coíi l¡i< ríi in.ilidadL's |iie>eiii<las. 

badb eii l'iÜaci» á v'Htíie.jr'.iiicie ilji Tcl) urn (Ituntí ocli i icion-
to» ciuciiénla y n n k s K i i U 'niliricail» de la Iteal i¡iami.==10l M i -
'iii<Uró"iÍé Fam<!Íil<>. F rnn t ác tMlo kii.xHik '. .' 

. , :¡Y sr puhl/i-a vn el l iol it in oficial ¡ inra su / iun-
tual o b s t r r a i i c i á y e ivai tó ciirn/tliiiiiUnto. L e ó n 
M a r i o - ¡ ü é i & ^ & ^ í ' a t r í c i o de A ¿cúrate . 

; isuíti. i i ? . '. 

. . N o : p u ( l ¡ e n ( l o atenderse pon 'religiosidad á las 
aleiício'nés que pesan sobre laií cárceles de las c á p i -
tiilfes H'é partido si las réÁpeótivas inuiiiicipaiidádes 
ñ o solvéiítái i coli oxactililil las cuotas (jue ál efec
to les. han sido repartidus,' y estando éií5í lesci ibier-
to la mayoi- parte il'e'los;'del "de la V¿ci|lav por 'éá-
tíf;.cpiicej)ib, si'g.uií se Jtie ¡participá eíi \ \ <lei ^ac-
lual; prevengo á los Alcaldes constitucionales'que 
se 'encuentren en dicho caso," ingresen en la Deptí-' 
s itaría de dicho: |>ai;liilo-sus respectivas cuotas, al 
preciso' lérniiiic» <le, ocho>di íSj , ,pues ,de, no verifi
carlo, y sin'mas aviso, se-iproeederá por apremio 
haslji hacerlas efectivas,-¡po^. eKig.irlp así , el.,mejor 
servicio para ([ue se tia|l;in ^lestinailas. L e ó n M a r 
zo,1.4,-'I6 ,1856.== Patricio fie .^zcárate . ; 

".'i' ^ u m . 120. - "' . 

AI [iublica'rsé en e1;' Boletín' . 'oficial .<le¡ 1.3 de 
Febrero • p r ó x i m o pasado n ú ni; 19 el n o n d í r a m i e h -
to; de los 'individuos que cort- aVreglo á las atri-
biiciones' q í íe - m e ' e s t á n ,co i i (er idás; 'ry previa pro-
pnesla'de la Kxcina! Dipulncion, habia hecho para 
componer las Juntas inspectoras de caminos veci
nales; de .algunos?, u n i d o s se .cotiietió: la :inty di un
t a r á ¡equivocación de poner para la de la Bañeza. y 
Aí tprga unas mismas personas; y debiendo de existir 
la de este ú l t i m o punto enteramente independiente 
de la del 1..0se anuncia á c o n t i n u a c i ó n el personal 
que la constituye asi como el que ha sido designado 

. para el' de Yillafraoca,: , 

j i m i a inspectora del partido de Astorga. 

D. ..Angel Prieto y Crespo, de Astorga, Presidente. 
I). Manuel Araujo, de id. • , j . .. 
I).' Pedro García Matan¿o, de; Santiago Millas. 
D . Vicente Criado Pérez, de Quintanilla de- So-

moza. " '' _',•,' 
.D. Toribio. Garqía, de Tabuyo del .Monte. 
1). Miguel Crespo, de Santa Colomba. .1!. ,,. 

i • • • ( . , • , : •','1:>, ''f.!i 
. Junta inspectora del partido de J^illa/rhribiy-^ 
D. Juaii Rodriguez Radillo, ,de Corullonj .{^resi

dente, i 
D.' Vicente López , de Villafranca. 
J). Manuel Goyanes, de id. 
I). Francisco A g u s t í n l ía lgoma, de Cacabelos. 

D. Mariüél Neira, de Vega de . Valc^rce. .. ,. 
Í>. hernardo del Valle, de Vega de Espinareda. 
I). Pedro Vidal, de Sobrado. 

/ / O i/w. se •Inserid en el Bole t ín oficial para r .ó- . 
notiinie.nfo de. las ''municipalidades y d e m á s '¿fi'ttés 
oporl/tmos. .León y Marzo 14 da i856 .== iJa ím' i ' * 
de Á i c á r a t e . 

N ú m . 121. 

í í o habiendo remitido los Ayuniamlenios que 
á cniiliniiacion se espresan los estados trimestrales 
indispensables para formar- el registro civil-d'e 18'5lí, 
los prevengo que si. á los ocho días de. ¿•écityuja 
esta circular nio obran en la secretaría rli:! Gobier
no de .provinciai exigiré á los Alcaldes const i tuc ió-
nali<s m a n c o m ú n á d a m e n l c con IdS Se'c reta r íos , la 
multa .de dUs: dti'rbs" con que quedan cpninih.-i-
dos. A fin pues < cíe; ¿vitar los perjuicios q u é con 
estos retrasos sé causan á la A d m i n K l r á c i o h , a d v i e r 
to á todos los.d'é líV'provinclá"''qU"e eñ' los IS p r i -
meros (lilis del lítésYle Abril han de haber remi
tido los estados correspondientes al trimestre'que 
vence en 31 del actual, y asi sucesivamente pol
los restantes, pues de lo contrario a d e m á s (le de
cía ra i- á los Alcaldes y secretarios i n c u r s ó s en 
la nü i l lá de otros cuareiHa i-s. quedan' apreiniados 
con medio í lurp (liario' por..ca(la ,ünp! 'que 'trans
curra sin haber l l e n a d o ' s e m e j a n t é servicio. Lebn 
Marzo .14 .de"'1i85'6'.==Patr¡eiti «lé^ASícárate. 

' A'uW deiot Aymlamienlps.que se\hallan en descubierto. 

L e ó n . • ••• . ••!-"! Murtas. •' 

;j!'f:: 

Cnndrns. 
Gradufus. 
Viildefiesno. 
Valdesogo. , 
Yegas riel Condado.. 
Villaquilambre. 
Villadangos. 
Villasabariego. 

. Astorga. . 

Benavides. 
Otero de Escorpizo. . ' 
Quintana del Castillo. 
Quintanilla de Somoza. 
Manta Marina del Rey. 
Santa Golomba. 
Santiago Millas. 
Valderey. 
Villares de Orbigo. 

B a ñ e z a . 

Alija. 
Audantas. 
Cebrones. 
Villaiala. 
Roperuelos. 
Urdiólas. 
SOH Esteban de Nogales. 

Cabrillnnes. ...... 
I.a Majúa. . , 
Los llai rios de Luna. 
Uiello. . . . . 

• Soto y Amia. ... 
Valdesamario. . 
Omuñas. . 1 . 

M a ñ o . • 

Acebedo. 
Lillo. 
Uceja. ..„. . ,, 
Foliada de Valdeoiii 
Prado. 
Kenedo. 
íteyero. . 
Biaña. 

Sahagun. 

Almanza. 
Caslromudarra. 
Cubanico. 
Kl Burgo. 
Ksrobar. 
Gallegiiillos. .. '. 
(jr»j:il do tiimpoi, 
Jiiara. ' 
Sailagún. i 

. Sabelices del Rio. 

M 



m 
Sonta Ci isUna. 
Villamarliii de D. Sancho. 
y ¡nambí i . ' 
Villaverde A r cay os. 
Castrotierra. 
Calzada. 
Albires. . 

falencia* 

Algadefe. 
Cam pozas. 
Campa Vil!avidel( 
Gastilfalé; 

• Mansilla. • 
Slatadeon. 
jJInlanza. 

'Siin Milíao. .' 
Toral. • • ' ' 
(ValderMi-... 
Villomor de .la. ¡yegá^ -
Tal'rérJé Enrique. 
.Vald'émora^ •' :'; 

-> •; '>;La Jfccilla. 

Pon/direida. 

Albares, i , 
Folgoso. ' 

.rresiieip. . 
Igllefia. . 
Lago. 
I.os Barrios í c Solas, 
Puente Domingo Floret. 
5. Clemente de Valdueza, 
Coliimbrianos. 
Toral de Mcroyo. 

V i l l a f r a n c á ¿ 

Arganza. 
•Barjiis. ' 

; Carracedelo. 
Cacabelos. 
Campoiioraya. 
Coriillon. 
Valle de Einolléilot 
lirada. Seco. 
Saucedo. 
Vega Espinoreda.-
Vi ga de Yulcarcéí 

' Villadecanes.' ' 
La Erclrio. ; »• 
].n liobltt. , 
in. i'ola, , . 
.Valdepíólago. , 

Tin.eMiiip/iniísiiío de>ciiati<o piciü'ctóe.eí an. í .0 án /a /Jealur-
¿cn i t l ü de Agosio de 18154, se inserta á coiilinuacion con el re
glamento á qiié lidn de sujetarse para ef régimen de paradas los 
parliéulares qiie Has establezcan eii esta provincia: León 1." de 
Marzo de 18bU.=i'a¿r-teíu (te Azcárate. ' 

MINISTEittÓ DE FOMENTO. 
Agi-icultura^Circular. 

EI SK JMmslró de Fomento'me ha Comunicado la Real or
den siguiente: 

«A los Gobérnodores do las provincias digo con osla fecha 
]o.s¡su¡ento.=Vistas las reclamacumes que lian dirigido i este 
ilinisteelo diferentes ilncüos de paradas particulares, en qnpja 
del ^ravimen que inficrcn.á esta industria, las dietas y derechos 
«lue se hallo» asignados ¡i los Delegados y vgtcrinnrios por ius 
visitas <jüe lineen-á las mismas, pora el reconocimiento y apro
bación de semcntnlp?; cuyo gravároen aumenta los derechos 
ijue tienen que snlisl'accr á los veterinarios que van é las órde-
iies de los visitadores generales del ramo. 

Vista la Ueal ónien de 14 de Abril de 1819, en' enyo arti
culo 14 so-previene, que cuando los dueños de las paradas trai-

. gan ¡i la capital ol ganado pora ser reconocido, solo tengan que 
satisfoccr los derechos do un veterinario, y esto-con arreglo oí 
arancel que en el mismo se morca; y que están obligados á sa-
lisfoci-rlos también al Dclcgodo, y dietas á fisto y al veterinario, 
cuamlo por conveniencia 6 comodidad propia exigen que vayan 
A reconocer los sementales en los puntos en que tienen estable
cidas sus paradas: . 

Atendiendo á que no es dable prescindir de este prévio y 
primer reconocimiento para autorizar el -uso de los sefnenloles 
MI las paradas retribuidas, y 6 que es voluntario en los diieños 
el exigir que ¡iqnel se verifique en su cosa, siendo por tanto 
justo qne sea de su cuenta el aumento de gastos que ocasionan, 
y-podrían Fácilmente «vitar: 

Atend'undo á que no militan estas mismas razones en los 
leconociuiii-nlos de lós vishadores generales, qué son un medio 
de vigilanchi y •comprobación, establecido por el-Gobierno en 
••J inlcri-s genera) do los ganaderos; oidn la comisión de cria ca-
bnllar del Real Consejo do Agricultura, Industria y Comercio, 
y de confonnidad con su didámen, se ha dispuesto lo siguiente: 

I." Se recnerila 4 V. S. el puntual cumplimiento de la cir
cular do 13'ttó¡ Abril (le 1849, sobre paradas públicas, y huiy 
especialmente el del articulo 14 de la misino; adviniendo que 
no ha de nsistir al reconocimiento con el Delegado, y á sus ór
denes, mas que mi solo vetennori»; y quela tarifa'de los dere-
<-/ios ([lie si: lian di: cobrar, y que se halla delermiiiada en el 
mismo articulo es la siguiente: «sesenta i cales por el recono

cimiento y cerllficacion de un semental: noventa por el de dos; 
ciento jipi- el iíó tres, y ciento vetólo,por el de cuatro en ade
lanté. Gas djetas íle viaje'sefaii, para cada uno, un duro diario.» 

2." Al véterinarib que aconipafin al visilador geiicrol-, bajo 
«US Ordenes, percibirá én'remuneración de su traba jo un sueldo 
fija á cargo del Estado. Por' tanto cesará todo ¡iboiio de gastos 
y derechos al mlsirio por los duefios de bis paradas pai ticularcsl 

3. ° Acogiendo, toda queja documentada que se dé a V. S; 
acerca de l¿ transgresión contra estas disposiciones, lii.reprimirá 
V. S. con toda severidad, daiido cuenta á esto Ministerio para 
la resolución «onveniéntc.'y entregando al culpable á' los tribu
nales,, para, el procedimiento á que hubiera lugar. 

4. ° Estas Itcoles disposiciones se insertarán en la Gaceta y' 
en el Doletin oficiát da este Ministerio, disponiendo que lo seán: 
así mismo en el de esa provincia, y cuidará V. í*. de que se re-
J>ra<Iuzcoii en todos los números que se publiquen en el mes de 
Marzo de coda año. 

De Real órdén In digo A V. Sv para su ¿u'ntual eumpíimien-
to, encaigando tainbien S.;M. á los visitadores,y Delegndosi do 
cria caballar,.!!, las juntas provinci.alcs.de Agricultura y á los Al
caldes y Áj'uritamientris'dc ia"parte que respeeliváiiiénte les cor
responda. Dios guarde A V.' Si'muchos IIUOS.'irmlriili'19'ide 
Agosto.de 1 8 ü í . = L u x a n . = V de la propia Keal drden lo có-
Jnuniqo á. V. S. reencorgándple su cumplimiento. 

La'Keai órdende l á de Abrilde 1819 ijue se cita se ha pu-
•ilicado en el Bolelin oficial nüni. 27, ciirrespondiehic al Úid 'S 
•del actual. : • » •• • 

ANUNCIOS'OFICIALES: ' i' 

•Comisión de 'deisdmortiznaon de la'' p r ó i ' i h c i a de 
:.. :, .. •• JJvait. ' ' ' 
1 Por «lecrelo't le estB íJia'dcl St*. Gflbern'a.dur'ííe 

i á provincia, se suspende el rétnate'-''ananci'a\l'o pa
l-a el (lia IS'ilifl flclüál de los cuatro quírion'cs 
s eña lados con el n ú i n . del inventai-io 1,2i55 al 1,31 6 
procedenie (lela M . f l . 'c íe ' l i 'Catedral de esta c iu -
rfad siLai.en los t é r m i n o s de -ís'avalegerajt V^ill.iobis-

. po, y, Villamoi-os: de las Regueras, en virtud ; de 
rec lamación h e d í a .por Fulgencio., Acoha y 'compa-

iieros con a r r e g l o i a ley de 27: de Febrei -Onúl í -
. í i inp . L e ó n ' 14 de Marzo de 18-56.=Coloniau € « 1 6 -
t a í i o n y Aceyei ló . , ,. . . , 

Por decreto;d« 'es te dia'del :Sr.- Goberl iador'«dé 
la provincia, se suspende el: remate anunciado pa
ra'e ldia-S? del actual de un quitionde íincas pro-
•cedente de la Piectoria'de Barrio d e ' l á ' P i i e n t e i s ¿ -
í ia lado <;on el ni im. del inventario 402, al<4J3B, pá-
xá que se proceda áJa: subdiv is ión en q u i ñ o n e s ' q ü e 
no escedan de 10,000 rs. c o n - a r r e g l ó á la iVeal ó f -
den de 1.° de Febrero ú l t i m o . L e ó n 14 de Marzo 
de 185G.=Coloirian Gastañon y Acévedo . 

Por decreto de este d-ia del Sr. Golief na lor de 
la provincia, se suspende el remale anunciado p i 
ra el did'18 del actual d é ' u n q ú i u o n de (incas p r ó -
•cedenics-de la capellanía de-San Fioque dé' Kiosecb 
•de Tapia sitas en t é r m i n o de dicho pueblo, s e ñ a 
ladas con : el n ú m e r o 1,3'29 al 1,334 del inventa
rio, en virtud d é rec lamación hecha por D. Á n g e l 
Fernande'i, por estar declarada familiar, y no es
tar comprendida en la ley de desamort izac ión . 
L e ó n 1'4 de Mar/o Vlc 1856'.=Coloman (iistá*-
ñ o n y Acevedo. ' 

los s eñorea Viuda é hijos de Miñón se hallan 
encargados de la compra do billetes-procedentes 
del último anticipo. . •: . 
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